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Tegucigalpa.  E l  Mecan ismo de  Segu imiento  de  l a 
Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), realizó una visita In situ al Estado de 
Honduras el que constató el seguimiento de recomendaciones 
planteadas en materia de transparencia, integridad y rendición de 
cuentas en el país.

El MESICIC es el mecanismo anticorrupción de la OEA, también 
respalda a la Misión de Apoyo Contra la Corrupción y la Impunidad 
(MACCIH) en Honduras, en proceso de instalación en el país. 

Al acto de instalación oficial de la visita In situ participaron 
autoridades de los tres poderes del Estado, el pleno de magistrados 
del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), representantes de la OEA, 
de la MACCIH, de la Procuraduría General de la República (PGR), 
Ministerio Público (MP), cuerpo diplomático y organismos de la 
sociedad civil, entre otros invitados especiales. 

Del 19 al 21 de abril se llevó a cabo la Quinta Ronda de Análisis en 
donde una experta de Antigua y Barbuda, apoyada por la Secretaría 
General de la OEA, coordinaron el desarrollo de una serie de 
paneles de entrevistas con autoridades de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, del  TSC, MP, PGR, representantes de la 
sociedad civil, del sector privado y de asociaciones profesionales. 
En dichos paneles se abordaron el cumplimiento de 
recomendaciones formuladas en materia de contratación de 
funcionarios públicos, su capacitación y compensación; compras de 
bienes y contratación servicios por parte del Estado; protección de 
denunciantes de actos de corrupción; y  tipificación de actos de 
corrupción.

Al MESICIC le interesó contar con información objetiva y 
completa, como el conocer eventuales dificultades para la 
implementación de la Convención Interamericana, datos sobre 
buenas prácticas y brindar al Estado la oportunidad de beneficiarse 
o solicitar asistencia técnica.

EL MESICIC REALIZÓ VISITA IN SITU A HONDURAS

Por parte del TSC tuvieron participación en los paneles las 
autoridades de la Dirección de Personal, de Probidad y Ética, de 
Municipalidades, Participación Ciudadana y Auditoría de 
Proyec tos,  qu i enes  des t aca ron  e l  cumpl imien to  de 
recomendaciones.

El MESICIC es la herramienta que lleva del papel a la realidad la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, que es el 
principal acuerdo de la región en materia anticorrupción.

Conforme al estamento legal el TSC es la autoridad central por el 
Estado de Honduras  en el MESICIC.
 
Según el Acuerdo firmado entre la OEA y el Gobierno de 
Honduras para la constitución de la MACCIH se otorga un papel 
específico y clave al MESICIC de ayudar a Honduras a crear un Plan 
de Acción para cumplir con las recomendaciones formuladas por 
dicho Mecanismo.

El Comité de Expertos del MESICIC analizará la información 
recabada en los distintos paneles, para emitir un informe sobre su 
visita a Honduras.

Se estima que dicho informe sea aprobado por el plenario de la 
OEA en septiembre próximo, mismo que contendrá 
recomendaciones concretas y específicas a fin de ser adoptadas por 
el país.

En el acto de instalación oficial de la visita In situ participaron autoridades de los tres 
poderes del Estado, TSC, representantes de la OEA, MACCIH, PGR, MP, cuerpo 
diplomático y organismos de la sociedad civil, entre otros invitados especiales. 

Varias Direcciones del TSC como la de Personal, de Probidad y Ética, de 
Municipalidades, Participación Ciudadana y Auditoría de Proyectos, quienes 
destacaron el cumplimiento de recomendaciones, tuvieron participación en los paneles 
durante la visita del MESICIC. 

Los informes del MESICIC sobre Honduras contienen ya 
recomendaciones concretas para prevenir y combatir la corrupción 
en temas como: rendición de cuentas, creación de tribunales 
especializados en casos de corrupción, medidas para la protección y 
custodia de expedientes judiciales, mejoramiento de sistema de 
dec larac iones  patr imonia les  de  ser v idores  públ icos,  
fortalecimiento técnico de órganos de control superior. 
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Mensajes

En un mensaje especial enviado por el Secretario General de la 
OEA Luis Almagro, este afirmó que “nuestro compromiso de 
ayudar a Honduras a combatir eficazmente la corrupción nos llevó a 
la creación de la MACCIH, a la cual el Mecanismo de Seguimiento 
de la Convención Interamericana contra la Corrupción le aportará 
valiosos insumos para el cumplimiento de su propósito”

Subrayo que “la MACCIH es una iniciativa sin precedentes que 
tiene como objetivo abatir la corrupción y la impunidad y producir 
una reforma estructural en la administración de justicia en un país 
que le dice basta a la corrupción”.

Por su parte, el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras, Miguel Ángel Mejía Espinoza, afirmó 
que el MESICIC “es el escenario propicio para que tanto 
funcionarios públicos como de la sociedad civil aborden los temas 
del combate contra la corrupción”. 

Refirió que Honduras ratificó la Convención Interamericana contra 
la Corrupción en el año 1998 y suscribió la declaración sobre el 
MESICIC en 2001, lo que compromete al país a garantizar acciones 
contundentes contra la impunidad y la corrupción.
 
En ese sentido el vocero de la MACCIH, el ex Primer Ministro del 
Perú, Juan Jiménez Mayor preciso que “desde la MACCIH 
apoyaremos al Estado hondureño en la implementación de las 
recomendaciones”. 

Jorge García, Director de la Secretaria Técnica del MESICIC, 
explico: “lo que nosotros tratamos junto a los países es de llevar los 
acuerdos de la Convención del papel a la realidad, a través de 
recomendaciones concretas y específicas para que los países 
adopten”.

Jorge García, Director de la Secretaria Técnica del MESICIC, explico: “lo que nosotros 
tratamos junto a los países es de llevar los acuerdos de la Convención del papel a la 
realidad, a través de recomendaciones concretas y específicas para que los países 
adopten”.

Tegucigalpa. Una delegación de la Contraloría General del Perú 
realizó una visita in situ al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) para 
fortalecer las relaciones existentes entre las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de Honduras y del país sudamericano.

La comitiva estuvo conformada por Jorge García Tejada, Víctor 
Enrique Mejía Zuloeta, Anne García Cagna y Vila Córdova. 

Lo anterior forma parte de un memorando de entendimiento entre 
los dos órganos contralores, para implementar la “Herramienta 
Marco de Medición de Desempeño de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores”.

La primera visita in situ programada para este año, comprendió una 
serie de actividades que se desarrollaron del 12 al 14 abril donde se 
focalizaron aspectos conceptuales, metodológicos y cronológicos 
de trabajo para su debida evaluación, mediante la implementación 
de talleres de sensibilización y reuniones con los principales 
funcionarios del TSC.

Los actos de instalación y bienvenida a la delegación evaluadora de 
la Contraloría General del Perú los presidieron los magistrados 
Miguel Ángel Mejía Espinoza en  calidad de presidente, la 
magistrada Daysi Oseguera de Anchecta y principales funcionarios 
del ente contralor de Honduras.

Mejía Espinoza, en su alocución, consideró “de mucha importancia 
el contar con una oportunidad que se nos aplique la herramienta 
Marco de Medición de Desempeño a través de una evaluación entre 
pares, ya que nos permitirá contar con una visión general de nuestro 
desempeño y, ayudará a identificar las principales fortalezas y 
debilidades”.

El presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, afirmó que el MESICIC “es el 
escenario propicio para que tanto funcionarios públicos como de la sociedad civil 
aborden los temas del combate contra la corrupción”. 

CONTRALORÍA DEL PERÚ APOYA AL TSC EN 
IMPLEMENTAR HERRAMIENTA MARCO DE 

DESEMPEÑO DE LAS EFS



4

Durante su visita, la delegación de la Contraloría General del Perú, continuó 
trabajando junto a personal del TSC, para la implementar la “Herramienta Marco de 
Medición de Desempeño de Entidades Fiscalizadoras Superiores”.

Para ello, garantizó que el personal del Tribunal Superior de 
Cuentas está en la mayor disposición de colaborar con la delegación 
de Perú, en facilitar la información que sus miembros requieran en 
su visita in situ. 

“Esperamos que el informe final que elabore el equipo técnico del 
Perú, previsto presentar en el mes próximo de diciembre, produzca 
un fructífero resultado y nos servirá para adoptar las 
recomendaciones orientadas a fortalecernos y eficientar el 
desempeño del Tribunal Superior de Cuentas de Honduras”, 
concluyó Mejía Espinoza.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) desplazó a 
un total de 130 auditores a 20 municipalidades y mancomunidades 
del país con el fin de verificar la transparencia en el manejo de los 
recursos.

Las 25 comisiones de auditoría se movilizaron a igual número de 
municipalidades pertenecientes a los departamentos de 
Comayagua, La Paz, Choluteca e Intibucá.

Las comisiones están conformadas por jefes de equipo, auditores y 
supervisores, quienes serán los encargados de practicar las 
auditorías financieras y de cumplimiento legal.

Esta labor de auditoría se enmarca en un convenio de cooperación 
suscrito entre el TSC y la Cooperación Suiza para el Desarrollo y 
Cooperación (Cosude). La labor investigativa se realiza para 
constatar transparencia en el manejo de distintos proyectos de 
beneficio a la sociedad que son financiados por este organismo 
internacional.

Cosude contribuye al fortalecimiento de la capacidad institucional 
del TSC para brindar asistencia técnica y realizar auditorías a las 
Municipalidades y Mancomunidades.

El TSC auditará 12 municipalidades del departamento de La Paz: La 
Paz, San Juan, San Pedro de Tutule, San Antonio del Norte, 
Cabañas, Yarula, Santa Elena, Aguanqueterique, Lauterique, Cane, 
Guajiquiro y Santa Ana. 

Además, se auditarán las municipalidades de San Sebastián, Villa de 
San Antonio, Lejamaní, Ajuterique y Lamaní, del departamento de 
Comayagua.

Asimismo, las municipalidades de Camasca y Concepción, de 
Intibucá; y San Antonio de Flores, de Choluteca.

TSC DESPLAZA EQUIPOS DE AUDITORES A 20 
MUNICIPALIDADES Y 5 MANCOMUNIDADES

Los actos de instalación y bienvenida a la delegación evaluadora de la Contraloría 
General del Perú los presidieron los Magistrados del TSC junto a funcionarios del TSC.

El TSC, apoyado por Cosude, desplazó a 130 auditores a 20 
municipalidades y mancomunidades alrededor del país para verificar la 
transparencia en el manejo de los recursos. 
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Al listado se suman cinco mancomunidades: la Mancomunidad de 

Municipios del Sur de La Paz  (Mansurpaz), la Mancomunidad de 

Municipios del Sur Oeste del Valle de Comayagua y La Paz 

(Mansucopa), la Mancomunidad de Municipios Lencas de la Sierra 

de La Paz (Mamlesip), la Mancomunidad de Municipios del Norte 

de Choluteca (Manorcho) y la Asociación de Municipios 

Fronterizos de Intibucá (AMFI).

Transparencia

Las autoridades de la Dirección de Municipalidades, del TSC, 
reunieron a los 130 auditores con el fin de girarles instrucciones de 
la labor a realizar en cada uno de los gobiernos locales.

Se les hizo ver la responsabilidad que adquieren con el TSC como 
brazo auditor, de cumplir el trabajo de auditoría con eficiencia, 
eficacia y economía, para la obtención de resultados con calidad, 
informó el director de Municipalidades del TSC, Guillermo Amado 
Mineros.

Asimismo, se les recalcó el cumplimiento del Código de Conducta 
Ética del Servidor Pública.

Si producto de las auditorías se constatan irregularidades en el 
manejo de los recursos financieros se determinará si amerita la 
notificación de pliegos de responsabilidad civil, administrativo o 
penal.

Próximamente, el TSC desplazará otras 20 comisiones de auditores 
a igual número de municipalidades de los departamentos de 
Olancho, El Paraíso, Santa Bárbara y Copán.

Las auditorías que conduce el TSC en las Municipalidades son una 
práctica rutinaria que anualmente realiza para constatar 
transparencia en el manejo de los fondos que administra, sean 
nacionales o externos. Asimismo, busca mejorar los procesos de 
control interno en la gestión municipal.

 Tegucigalpa. Un proyecto del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) en materia de gestión para resultados es reconocido 
internacionalmente.

En diciembre del año anterior la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla comunicó que el Tribunal Superior de Cuentas de Honduras 
resultó ganador de un segundo lugar del Premio Anual 2015 
“Gestión para Resultados”, en la categoría cooperación sur-sur, por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comunidad de 
Profesionales y Expertos en Latinoamérica y el Caribe en Gestión 
para Resultados en el Desarrollo (COPLAC-GpRD).

El Tribunal Superior de Cuentas de Honduras fue acreedor del 
segundo lugar en dicho premio con la presentación del Proyecto 
“Fortalecimiento del Marco Estratégico del Tribunal Superior de 
Cuentas, en Sistemas de Gestión de la Calidad y de Evaluación del 
Desempeño”.

Se otorgó el galardón a la Entidad Fiscalizadora Superior de 
Honduras como un reconocimiento “a las mejores prácticas en 
materia de Gestión para Resultados, producto de la cooperación y 
unión de esfuerzos entre países o estados de la región 
Latinoamericana y del Caribe”, citó David Villanueva Lomelí, 
Auditor Superior de Puebla, en un oficio dirigido al presidente del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) de Honduras, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza. El proyecto del ente fiscalizador de Honduras 
tiene alcances en el presente año y será aprovechado por la 
comunidad internacional.

El TSC recibió un galardón, como reconocimiento “a las mejores prácticas en materia de 
Gestión para Resultados, producto de la cooperación y unión de esfuerzos entre países o 
estados de la región Latinoamericana y del Caribe”.

Las autoridades de la Dirección de Municipalidades, del TSC, reunieron a los 130 

auditores con el fin de girarles instrucciones de la labor a realizar en cada uno de los 

gobiernos locales.

PROYECTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS DESTACA INTERNACIONALMENTE
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El Auditor Superior de Puebla, David Villanueva Lomelí, envió en 
marzo un nuevo oficio al presidente del ente contralor de Honduras 
en el que le informa que la Comunidad de Profesionales de América 
Latina y el Caribe en Gestión para Resultados en el Desarrollo 
(CoPLAC-GpRD), del BID, “ha manifestado su interés por realizar 
una publicación sobre el proyecto”.

En respuesta, el presidente del Tribunal Superior de Cuentas de 
Honduras, Miguel Ángel Mejía Espinoza, autorizó la publicación 
del Proyecto, mediante oficio remitido al Auditor Superior de 
Puebla.

Cuando se lleve a cabo la referida publicación se hará el 
reconocimiento correspondiente a las instituciones firmantes y será 
una útil herramienta para la implementación de sistemas de gestión 
de la calidad y de evaluación del desempeño en Entidades 
Fiscalizadoras Superiores.

TSC INICIA MASIVOS TALLERES SOBRE 
GESTIÓN MUNICIPAL

El TSC, con apoyo de varias instituciones, inició un proceso de capacitación dirigido a 
alcaldes y demás funcionarios de 192 Municipalidades del país, de 17 departamentos, en 
aras de eficientar y transparentar la gestión municipal. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), con apoyo 
de varias instituciones, inició un proceso de capacitación dirigido a 
alcaldes y demás funcionarios de 192 Municipalidades del país, de 
17 departamentos, en aras de eficientar y transparentar la gestión 
municipal. 

La Dirección de Municipalidades del TSC definió un programa para 
impartir ocho seminarios sobre Gestión Municipal dirigido a 
funcionarios edilicios, proceso que inició en abril con dos jornadas 
de instrucción y las seis restantes se impartirán durante el resto del 
año. 

En el mes de abril el TSC coordinó el desarrollo de dos jornadas de 
capacitación, sobre Gestión Municipal, dirigido a alcaldes, 
alcaldesas y encargados de la administración y manejo 
presupuestario de 48 Municipalidades de los departamentos de 
Francisco Morazán, El Paraíso, Valle, Choluteca e Intibucá.

Cada seminario comprende dos fases, la primera dirigida a alcaldes y 
vicealcaldes, sobre las atribuciones de la Ley Orgánica y 
Reglamento del TSC, aspectos jurídicos municipales, principios de 
una sana administración, protocolo para la rendición de cuentas a la 
ciudadanía, Ley de Contratación del Estado, Código y Reglamento 
de Ética del Servidor Público, la importancia del seguimiento de 
recomendaciones de auditoría municipal, controles internos y 
pacto por una vida mejor.

La segunda parte del seminario se orienta a la adquisición de 
conocimientos de parte de jefes de Presupuesto o contadores 
municipales, sobre normas internacionales de contabilidad para el 
sector público, ingreso y descargo de bienes muebles e inmuebles y 
tratamiento de la propiedad perdida estatal, pacto por una vida 
mejor y conversatorio sobre rendición de cuentas.

Las etapas de capacitación las coordina la Dirección de 
Municipalidades del ente contralor del Estado con la colaboración 
de la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, la Asociación de Municipios de Honduras, la 
Secretaría de Finanzas, la Contaduría General de la República, el 
Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), la Oficina 
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones del Estado 
(ONCAE) y la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control 
Interno (Onadici).

Los Seminarios sobre Gestión Municipal se realizan con el 
financiamiento del Fondo de Transparencia Municipal.

En la ceremonia de inauguración el magistrado presidente del TSC, 
Miguel Ángel Mejía Espinoza, destacó el desarrollo de este tipo de 
formación al personal edilicio.

En el transcurso de la presente semana se materializará el abordaje 
de importantes temas que al ponerlos en práctica sin duda abonará a 
un correcto manejo e inversión de los recursos de los municipios, 
que posibilitará el logro de objetivos, expresó Mejía Espinoza.

A su vez consideró que es fundamental que se realice este tipo de 
jornadas instructivas para fortalecer la eficiencia y transparencia en 
la gestión municipal. 
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Tegucigalpa. Un taller de Rendición de Cuentas Municipales, 
impartió del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), a funcionarios de 
treinta municipalidades de seis departamentos del país.

La capacitación, estuvo dirigida al personal administrativo y 
financiero de cada municipalidad para un mejor y eficaz desempeño 
en el ejercicio de sus funciones. Entre otros temas en los que fueron 
instruidos contaron, la Rendición de Cuentas, explicación general 
sobre el Manual y Formas de Rendición de Cuantas, Requisitos para 
la Presentación del Informe, Pacto por una Vida Mejor y Plan de 
Inversión.

Además de las facilidades que obtuvieron los asistentes al taller, 
para que pudieran interactuar con los técnicos expositores del TSC 
y de otras instituciones involucradas en las capacitaciones, se les 
instruyó de manera pormenorizada, sobre el llenado y registro de la 
Forma 01, 02, 03 y 04. Forma 05, 06 y 07. Forma 08, 09, 10 y la 
Forma 11, 12, 13 y 14.

Por el departamento de Choluteca asistieron miembros de las 
municipalidades de: Concepción de María, El Corpus, El Triunfo, 
Orocuina y San José.

Por Copán: Corquín, Nueva Arcadia y San Juan de Opoa. Por 
Olancho: Dulce Nombre de Culmí, El Rosario, Guayape, La Unión, 
San esteban, San Francisco de Becerra, San Francisco de la Paz y 
Patuca.

Asimismo, participaron funcionarios y empleados de las 
municipalidades de Yuscarán, Danlí, El Paraíso, Morocelí y 
Texiguat, del departamento de El Paraíso.

Por Santa Bárbara acudieron representantes de las municipalidades 
de Santa Bárbara, Ceguaca, Chinda y San Nicolás; y, por Valle: 
Goascorán, Langue, San Francisco de Coray y San Lorenzo.

A la inauguración del Taller asistió el director de Municipalidades 

del TSC, Guillermo Mineros Medrano; en representación de la 

Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 

Descentralización, Hilda Eveline; y Juan Nolasco, del Sistema de 

Administración Municipal Integrado, de la Secretaría de Finanzas. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) impartiió 
una capacitación al personal del Consejo Nacional Anticorrupción 
(CNA) sobre el tema de investigación del delito de enriquecimiento 
ilícito.

La capacitación surgió en respuesta oficio N° 201-CNA-2016, de a 
fecha 19 de febrero de 2016, a través del cual el CNA solicitó a este 
Ente Fiscalizador Superior apoyarles en desarrollar una actividad 
formativa dirigida a su personal, en el área de Enriquecimiento 
Ilícito.

El requerimiento se formuló a fin de que el personal de la  Unidad 
de Investigación, Análisis y Seguimiento de Casos (UIASC) 
afianzase conocimientos en esta área con la finalidad de que las 
denuncias que ellos remiten al TSC estuviesen más apegadas a los 
lineamientos establecidos por este Ente Rector y sirviesen de base 
para dar inicio a investigaciones por Enriquecimiento Ilícito.

La capacitación la impartió personal especializado de la Unidad de 
Investigación y Verificación, de la Dirección de Auditorías 
Centralizadas y Centralizadas.

La jornada instructiva se impartió el 08 de abril en un horario de 
9:00 de la mañana a 3:00 de la tarde por parte de la licenciada Nelly 
Everett Espino quien explico la normativa legal que ampara este 
tipo de investigaciones, el licenciado Cesar Rodas quien amplio lo 
que a investigación corresponde y la ingeniera Daysi Mireya Bulnes, 
quien expuso acerca de la mecánica para valuar bienes inmuebles.

El personal de la UIASC mostro interés y fue muy participativo, al 
grado que ya están aplicando algunas recomendaciones planteadas 
por el TSC. 

TSC CAPACITA A PERSONAL DEL CNA SOBRE 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO

CNA solicitó al TSC apoyarles en desarrollar una actividad formativa dirigida a su 
personal, en el área de Enriquecimiento Ilícito.

TSC INSTRUYÓ EN RENDICIÓN DE CUENTAS 
MUNICIPALES A FUNCIONARIOS DE 30 
ALCALDÍAS
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La Magistrada Daysi de Anchecta, en la charla realizada por las expertas colombianas de 
Auditorías Colaborativas, enfatizó que la comunidad internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores acordó modernizar sus prácticas de control, necesarias por la 
continua evolución.

CONTRALORÍA DE COLOMBIA AFIANZA 
CONOCIMIENTOS SOBRE AUDITORÍAS 
COLABORATIVAS

Tegucigalpa.  La Contraloría General de la República de 
Colombia fortalece al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) en el 
desarrollo de las Auditorías Colaborativas.

Las Auditorías Colaborativas, en Colombia denominadas 
Auditorías Articuladas, constituyen un acercamiento a la sociedad 
civil organizada y a la ciudadanía en general, para desarrollar juntos 
la investigación de un hecho irregular que ocasione una afectación a 
una comunidad.

En noviembre de 2015, en el marco de la Asamblea General de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Olacefs), que se llevó a cabo en 
Querétaro, México, el TSC firmó con la Contraloría General de 
Colombia un Convenio de Cooperación con el propósito de 
compartir conocimientos y experiencias en el marco del Proyecto 
de Fortalecimiento del Tribunal, mediante la implementación de 
auditorías colaborativas, auspiciado por la Cooperación Alemana 
(GIZ).

En cumplimiento de este Convenio, las expertas en auditorías 
colaborativas, Maria Teresa Zuluaga Botero y Lina María Ramírez 
Riaño, de la Contraloría General de Colombia, ofrecieron una 
charla sobre la materia dirigida a directores, subdirectores, jefes de 
departamento y unidad, del TSC.

La magistrada Daysi Oseguera de Anchecta ofreció unas palabras 
en la apertura del espacio de aprendizaje, reflexión e intercambio de 
experiencias acerca de esta nueva modalidad de control fiscal.

Enfatizó que el control gubernamental está en constante evolución, 
después de un tiempo en el que parecía haberse estancado, la 
comunidad internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
acordó modernizar sus prácticas de control.

Destacó que el TSC inició un proceso para modernizar su accionar 
fiscalizador, con apoyo de la comunidad de donantes, 
implementando normas nacionales e internacionales.

A la vez valoró el acercamiento que se debe tener con la sociedad, de 
eso se trata las auditorías colaborativas, como un mecanismo para 
erradicar la corrupción y promover el desarrollo.

De un acercamiento con la sociedad que reclama el derecho de estar 
informados, de elevar la voz para consultar y denunciar hechos 
repudiables de fraude e irregularidades.

“Es nuestro deber el acompañarles en esta labor, tal vez brindando 
la parte técnica de la que muchos de ellos pueden carecer. De esto se 
trata las auditorías colaborativas”, manifestó la magistrada 
Anchecta.

Agradeció a la Contraloría de Colombia por aceptar la invitación 
que le formulara el TSC, al facilitar a las especialistas María Teresa 
Zuluaga y Lina María Ramírez para compartir los conocimientos y 
experiencias sobre las auditorías colaborativas.

La magistrada Anchecta exhortó a los funcionarios del TSC a 
escuchar con oídos críticos, pero con respeto y mente abierta sobre 
la práctica colombiana en este tipo de auditorías. 

Precisamente, el personal que participó en la charla, impartida en el 
Salón José Trinidad Cabañas del TSC, se mostró muy atento, 
receptivo y participativo ante lo expuesto por las dos auditoras 
colombianas.

Tegucigalpa. Un total de 89 alumnos del tercer año de licenciatura 
de la Universidad Nacional de la Policía Nacional (UNPH) 
conocieron el contenido de La Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC) y el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público y su Reglamento. 

Los cadetes de dicha institución fueron instruidos por el Tribunal 
Superior de Cuentas, como parte del enriquecimiento de su 
formación profesional.

Los cadetes de la Academia Nacional de Policía (Anapo), acudieron 
este 27 de abril al Salón José Trinidad Cabañas del TSC, donde 
fueron informados por parte de funcionarios del ente contralor, de 
los alcances y la obligatoriedad de acatar por parte de los servidores 
públicos lo que estipula la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas y su Reglamento, igualmente lo que respecta a las normas 
éticas.

La charla incluyó aspectos referidos a la Declaración Jurada de 
Bienes, Rendición de Cuentas y Responsabilidades Civiles, 
Administrativas y Penales.

ALUMNOS DE LA ANAPO CONOCEN LA LEY 
ORGÁNICA DEL TSC Y EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA ÉTICA 
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La magistrada del TSC Daysi Oseguera de Anchecta, al dar la 
bienvenida a los alumnos de la UNPH dijo, que “el Tribunal 
Superior de Cuentas se siente complacido en que estén aquí este día 
y conozcan del contenido de la Ley Orgánica y, no se queden con los 
conocimientos adquiridos, trasmítanlos a sus familiares y apliquen 
los mismos. Hay un cambio en la policía, y son ustedes los indicados 
para hacerlo; son agentes de cambio, hay que practicar lo que 
aprendemos”.

Manifestó su complacencia por la presencia de los jóvenes policías 
en formación.

“Nos sentimos orgullosos de que propaguen la probidad y ética, 
cuenten con nuestra ayuda cuando la requieran, seamos positivos, 
hay que enaltecer a nuestros padres, a la familia. El amor a la patria 
se lleva en las entrañas”, dijo la magistrada.

Los funcionarios encargados de impartir las charlas a los asistentes 
fueron Dulce María Umanzor, directora de Fiscalización; Alexis 
Laínez, Heidy Samayoa y Elsa Coello, de la Dirección de Probidad y 
Ética, del TSC.

89 alumnos del tercer año de licenciatura de la Universidad Nacional de la Policía 
Nacional (UNPH) conocieron el contenido de La Ley Orgánica del TSC y el Código de 
Conducta Ética del Servidor Público y su Reglamento. 
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CREACIÓN DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

La primera sesión en que se levantó acta fue el 3 de agosto de 1713, y la aprobación “real” se produjo el 3 
octubre del siguiente año.
En octubre de 2014 aparece la vigesimotercera edición del Diccionario de la lengua española, en 
conmemoración del tercer centenario de su fundación.
El lema de la Real Academia Española desde su fundación es; “limpia, fija y da esplendor”.  La idea de su 
creación nació del Marquez de Villena y aprobada por Felipe V. 

DATOS IMPORTANTES DEL ACTUAL DICCIONARIO

Como consecuencia del constante proceso de revisión; se producen siempre en las macroestructuras del 
Diccionario un número  variable de entradas y salidas, que suelen arrojar en conjunto un saldo favorable a 
las primeras.
Ocurre así en la 23 edición, que frente a las 88 431 de la anterior ofrece ahora 93 111 entradas, con un 
total de 195 439 acepciones.
Se han introducido cerca de 140 000 enmiendas que afectan a unos 49 000 artículos.  

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA

“Aquel, en un lugar de la Mancha, de cuyo nombre no quiero ni acordarme”; 
era para ella un olvido justificado, un no andarse con precisiones, porque igual
cual fuera el lugar exacto… ¡Famosa primera frase del Quijote de la Mancha!

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA fue soldado, novelista, poeta y dramaturgo. Considerado la 
máxima figura de la literatura española y, es universalmente conocido por haber escrito el Ingenioso Hidalgo, 
Don Quijote de la Mancha.

Nació el 29 de septiembre de 1547 en Alcalá de Henares, España y, murió el 23 de abril de 1616 en Madrid. Fue 
bautizado en la iglesia de Santa María la Mayor de Alcalá de Henares.

Todos los años cada 23 de abril se celebra en el mundo de habla hispana el Día del Idioma Español. El pasado 
23 de abril se cumplieron 400 años de su muerte.

por Federico Duarte
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Nombre Fecha
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